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Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguienté: 
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\ Constancia- 	/. .• Registro 
Escrito signado pór Miguel Angel Yunis Linárés,'quien se ostenta 

	

como Gobernador delEstado de Veracruz 	e Ignácio deJa Llave. 
Anexos en copias certificadas 1   
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c) Del ofiib SG-DGJ104091011201 7déieintisietede,enéd de .dos'mil 
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diecisiete. 	. 	 t. 	'• 	'- _I\v. 	- 	•. 	.. 
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Documentales:depositadas Oficinade,Creos local ,y recibidas en la 
Oficin dé Certificadiñn Judiil 	orp'cn'de'Tiia d éste 'Alto iíiribdñal el diecisiete 

	

. 	.. 	, - r 	'.- 	•. 	'. ' 	' 
Ciudad de` México, a veintidos de'marzo de'dos'.miI'die'cisiete. 

- 	 .-..• 	 '•'- 	I? ,-'.p - 	- 	-- -  
Vistos: él escritoyanexo dé¡ Gobeaddr:del1  Etado de Veracruz de 

Ignacio de la-.,Llave-,,se  . tie &pçesentado conia personalidad que 
.: 

• ''-''S_._li , - 	 e 
ostenta', dando—  contestacion••.ldemanda de controversia 

constitucional en repTe 	óiónidei'Pder Ejecutivo de la entidad, 

designando delegados, señ"do domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble aspecto, 

.JegI. y humano.. ¡nstr ental AeactuacionesyIas•-documentales -que 

'acbmpaa> las -cüalés' -sé 'relaÓióñarán n la aUdiéia' dé' ófiiéhtd'.  y 

TT 

de marzo de dosnil die'isiétéiCoñste 
U .-'.4 	 - )• / 

desahogo de pruebas y alegatos. 
SL R J'J EM,L\ VDi DE JUSTC A D E LA N A C ¡0 N 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y confo-me a lo dispuesto en los artículos 42 y  49, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Veracruz. 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: 
E... 
XVIII. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fradción 1 de[ Artículo 105 de la Constitución Federal; 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230/2016 

Esto, conforme a lo establecido en los artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo5, 316 y 32 párrafo primero', 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

Constitucional y 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 11  de la mencionada ley 

reglamentaria. 

Por otro lado, por lo que hace al requerimiento formulado en proveído 

de nueve de enero de dos mil diecisiete, relativo a remitir copias certificadas 

de las documentales relacionadas con el acto controvertido, dado que 

manifiesta haber solicitado las constancias respectivas a la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, dependencia que se encuentra a cargo del citado 

poder; con fundamento en el artículo 297, fracción 1110,  del referido código 

federal se le requiere nuevamente para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído, exhiba las pruebas solicitadas; apercibido que de no cumplir 

2 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

E ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; 
4 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan ¡os incidentes y recursos previstos en esta ley [...] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 

con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230I201FA 
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con lo anterior, se resolverá lo conducente con las 

constancias que. obran en autos. 

Córrase traslado al Municipio actor y a la 

Procuraduría 'General de la República con copra simple 
Mexicanos" 

de la contestación de demanda, en el entendido de que las constancias que 

se acompañan 'quedan a su disposici.n para consulta. en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
II 

' ~,~ lnconstltucionalidad. \ U 

Con fundamento en relarticlo 287 '-del ,Código Federal de 
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Procedimientos Civiles 'deaplicacion supletoria enterrninos del articulo 1 
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de la citada ley, hagase»la'certificacion..deJosdiasen qu: -nscurre el plazo 
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otorgado1en este proyeido yj -d 

Notifíquese.I 
r 	 . 	 • 

Lol proveyo y firrna'laMinis.tra instructora Norma Lucia Pina 
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Hernández, quienactua conLeIjcia. Guzr1Mianda, Secretaria de la 
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Seccion. de .Tramited Controversias..,ConstitucionaleAy~/,de Acciones de 
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Tribunal, qLda fe' 	Ç'- 
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P O , FE 1,  J! ' 1 'CflAL. DE LA FEDTRACiiN 
Esta hoja corresponde al proveido de veintidos de marzo de dos mil diecisiete, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández en la controversia constitucional 230/2016, promovida por el 

Ignaci
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SUR itA DE LA N A C 10 N 

11 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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